
Lima, Domingo 26 de Junio de 1983 

Artículo Segundo.— Disponer que la Dirección 
Genemllh3eioma…y…&¡rd 
otorgue el correspondiente Titulo de Propisdad a 

favor de la Comunidad Nativa “SEGAKIATO”, S0. 

bre la superficie de 2,402 Hás. de tierras con apti. 
tud para el cultivo, así como la Dirección General 
Forestal y de Fauna otorgue el Contrato de Cesión 
en Uso de la extensión de 6,620 Hás, de tierres con 
aptitud forestal, estipulándose en sus textos 3a; cons 
diciones prescritas en la legislación agraria vigente. 

Regístrese y comuníquese. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 006515—83—AG/DGRAAR. 

Lima, 20.de Junio de 1983. 

Visto el expediente sobre demarcación del terri. 
torio ocupado por la Comunidad Nativa “CENTRO 
TSOMAVENT”, ubicado en la región Ceja de SeL 
va, distrito de Pangova, provincia de Satipo, depar. 
tamento de Junín, organizado por la Región Agra. 
ria XVI Juním; y, É 

CONSIDERANDO: 

Que, según aparece en la Resolución Directoral 
N* 035—80—DR—VII de fecha 25 de enero de 
1580, elaborada por la exRegión Agraria VIIL 
Huancayo, las Comunidades Nativas “BOCA AKA'". 
PATE", “YAVIRO”, “TSOMAVENI” y “CORIRI”, 
mediante sendas Asambleas Generales Extraordi. 
narias acordaron integrarse en una sola Comunidad 
Nativa, con la denominación “CENTRO TSOMA. 
VEN |f: 

Que, la ex.Dirección Regional Agraria VIII. 
Huancayo en armonía con lo previsto en el Articulo 
14 del Decreto Ley 22175 “Ley de Comunidades 
Nativas y de Desarrollo Agrario de las Reziones 
de Selva y Ceja de Selva”, ha inscrito la-Comuni- 
dad MNativa “CENTRO TSOMAVENI”, pertenecian. 
te al grupo etno linguístico Campa, la cual se en. 
cuentra inscrita en el folio 189 del Tomo 19 del Re. 
gistro Nacional Desconsolidado de Comunidades 
Nativas, cumpliendo de este modo con lo dispuesto 
en la Resolución Directoral Ne 035—80—DR—VII 
del 25 de enero de 1980 arriba citada; 

Que, la Dirección Regional Agraria XVI Junín 

10% -y 20* del acotadr Decreto Ley N 22175 ha de.. 
marcado el territor » que actualmente ocupa en 
forma permanente l Comunidad Nativa “CENTRO 
TSOMAVENT” inter-wda por 183 familias que rom. 
prende una superfic'e total de 47.531 Hás. 1,500 
m2. (Cuarentisiete mil quinientos treintiún hácta. 
TeaS y un mil quinientos metros cnuadrados), ubica. 
co en la Región Ceja de Sebva, distrito de Pangoa, 
Drovincia de Satino, denartamento de Tanín, dictán. dose para tal efecto la Resolución Directoral Ne 
D16—83—DR—XVI-J, de 25 de abril de 1982; 

El Permao 
Que, la citada Dirección Regional ha ejem_:t_ado 

en el territorio demarcado el estudio de —lasifica. 

ción de Tierras según su Capacidad de Uso May(:r, 
del que aparece que 8814 Hás. 9,500 m2, est.an 

constituídas por iterras con aptitud para el :f.út1v0 

y la ganadería, 24,900 Hás. 5,000 m2. por tierras 

con aptitud forestal y 13,815 Hás. 7,000 m2. por 

tierras de protección, de acuerdo a los linderos y 
medidas perimétricas que se consignan _en_los pla. 

nos, memoria descriptiva e Informes 'Técnicos ela. 

borados a tal fin; 
Que, p¡1:'r Resolución Directoral No M—BS—-ÍD-R. 

XVI—J de 25 de abril de 1983, la referida Direc. 
ción Regional aprobó el plano del +erritorio 'ocupa. 

do por Ja Comwunidad Nativa “CENTRO 'TSOMA. 

VENF', .con una extensión superficial de 47531 
Hás. 1,500 m2., la misma que al no haber sido ape. 
lada, ha quedado -consentida: 

Que, de conformidad xeon el Artículo 119 «el 
Decreto Ley N9 22175, las tierras .con aptitud fores. 
tal y de protección comprendidas en el territorio 
de la Comunidad Nativa de “CENTRO TSOMAVE. 
NI”, les serán cedidas en uso, y su utilización se 
regirá por la legislación de la meteria, quedando el 
uso agropecuatio restringido a las tierras con apti. 
tud para el eultivo y la ganadería; 

Estando a lo informado por las Direcciones Ge. 
nevales de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
Forestal y de Fauna y la visación de la Oficina Ge. 
neral de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agvi. 
enitura: 

5E RESUELVE: 

Artículo Primero.— Aprobar «el procedimiento 
seguido por la Dirección Eecgional Acraria XVI Ju. 
nín, para la demarcación del territorio de actual. 
mente-ecupa la Comunidad Nativa “CENTRO TSO. 
MAVENI” con una superficie.de 47,531 Hás. 1505 
m2. (Cuarentisiete mil quinientos treinsiúmn heets. 
TeAS y UN mMil quinientos metros enadrados), ubica. 
do en la Resión .Ceja de Selva, -distrito .Ce angDa, 
rovincia de Satipo, :«departamento de Junin, «de 

acuerdo a los linderos y medidas perimétricas cme 
se detallan en el plano y memoria descriptiva cme 
forman parte de la presente Resolución, 

Artículo Secnundo.— Disnoner que la Direrción 
General de Reforma Aograria y Asentamiertto Rmral 
otorsue el .correspondiente Tímlo de Pronicdad a 
favor de la -Comunidad Nativa “CENTRO TEONTA. 
VENT” sobre la simerficie .de 8814 Ház, 9500 1. 
de tierras .con aptitud acrícola y ganadera, así 00. mo Ja Dirección Cenera! Forestal y de FTauna otor,. - gue el contrato de cesión en TSO de la extensión to. tal de 39716 Tfiás, 2:00n TmM2. , correstondientss a 24900 Fsx. 5:00 -m2. de tierras con- aptitud Torestal 7 13515 Hás. 7:n00:m2. de Trotección, estipriláminse | en sus textos las «condiciones prescritas en la Jesis. | lación agraria vigente. ; | 

Regístrese y comuníquese. 

eu TRO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri. ura. 


